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COMISIÓN ACADÉMICA Y DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL MÁSTER DE FISIOLOGÍA Y 

NEUROCIENCIAS. UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

En la ciudad de Sevilla, la Comisión Académica y de Garantía de Calidad del Máster de 

Fisiología y Neurociencias de la Universidad de Sevilla, reunida de forma virtual (por 

videoconferencia), 6 de noviembre de 2024, bajo la Presidencia de la Dr. Pablo García 

Miranda, coordinador del Máster, actuando como secretaria Dra. Ángela Fontán Lozano, y con 

asistencia de los siguientes miembros de la comisión: Dra. Mercedes Cano Rodríguez, Dra. Mª 

Ángeles Luque Laó, Dra. Fátima Nogales Bueno, Dr. Fernando Rodríguez Fernández, Dr. Diego 

Ruano Caballero, Dra. Livia Carrascal Moreno y Dra. Mª Dolores Vázquez Carretero. 

 

Orden del día Propuesto:  

I. Análisis de los estudiantes matriculados en el curso 2024-2025. 

II. Asignaturas de Fisiología de Ejercicio y Fisiología del Sueño. 

III. Ruegos y preguntas 

 

Acuerdos y temas tratados por la Comisión: 

I. Análisis de los estudiantes matriculados en el curso 2024-2025. 

El coordinador del máster analiza los datos de matriculación y perfil de los alumnos del 

presente curso académico.  

- Hemos tenido 207 solicitudes del Máster de Fisiología y Neurociencias, 30 

matriculaciones de nuevo ingreso y 4 matriculaciones de alumnos repetidores (a los 

que les falta principalmente el TFM), teniendo, por tanto, un total de 34 alumnos 

matriculados. De los alumnos matriculados 10 son de nacionalidad extranjera. 
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- Seguimos, por tercer año consecutivo, sin cubrir las plazas del máster de nuevo 

ingreso. 

- Por otro lado, siguen accediendo al Máster una vez iniciado el curso, por lo que limita 

la matriculación de algunas de las asignaturas que ya han empezado. 

- Por algún motivo (aumento de la oferta, salida profesional...), el máster está dejando 

de ser atractivo para el estudiante, y habría que analizar diferentes posibilidades para 

una actualización del mismo. 

La comisión comenta los datos y los perfiles. Además, se ha observado que el proceso de 

adjudicación de alumnos no ha sido similar al de otros años, quedándose plazas sin cubrir 

hasta en la tercera adjudicación, incluso teniendo un mayor número de solicitudes que en 

años anteriores. 

II. Asignaturas de Fisiología de Ejercicio y Fisiología del Sueño. 

Es el segundo año, desde la jubilación del profesorado implicado, en el que no se imparten las 

asignaturas de Fisiología del Ejercicio y Fisiología del Sueño. La comisión debe decidir antes de 

enero si reactivar o no las asignaturas.  

Impartir la asignatura de la Fisiología del sueño parece difícil, ya que no hay profesorado 

especializado en el campo. Se decide comunicar a la Escuela Internacional de Posgrado no 

seguir con esa asignatura, y quizás buscar alguna alternativa, de otro tipo de asignatura, como 

por ejemplo una asignatura de bioestadística, la cual sería útil para los estudiantes a la hora 

de desarrollar sus TFMs.  

Respecto a la asignatura de la Fisiología del ejercicio, la comisión propone conservarla en 

principio, aunque piensa que necesita una renovación.  

La comisión decide seguir pensando en estos cambios, preguntar la posibilidad de 

intercambiar la asignatura de la Fisiología de Sueño por una asignatura de Bioestadística, y 

volver a reunirse a principios de diciembre para transmitir a la Escuela Internacional de 

Posgrado una decisión al respecto. 
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III. Ruegos y preguntas 

No hay ruegos y preguntas por parte de los miembros de la comisión. 
 

 

 

 

En Sevilla a fecha de la firma digital. 

 

Fdo. Ángela Fontán Lozano,  

Secretaria de la Comisión de Garantía de 

calidad del Máster de Fisiología y 

Neurociencias. (Universidad de Sevilla) 

 

Fdo. Pablo García Miranda  

Presidente de la Comisión de Garantía de 

calidad del Máster de Fisiología y 

Neurociencias. (Universidad de Sevilla) 
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